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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se realiza una convocatoria de subasta de carácter 
ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 80/2008, de 18 de marzo, por el que se au-
toriza la puesta en circulación de Deuda Pública Anotada den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la 
Junta de Andalucía, por un importe máximo de cuatrocientos 
sesenta y dos millones quinientos noventa y cinco mil trescien-
tos sesenta y seis euros con destino a la financiación de inver-
siones, autoriza a la persona titular de la Dirección General de 
Tesorería y Deuda Pública a emitir Deuda de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de 
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con las condiciones y características fundamentales que 
se fijan en el mismo.

En virtud de dicha autorización se va a proceder a realizar 
una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Anda-
lucía mediante el procedimiento de subasta competitiva, de 
conformidad con los mecanismos recogidos en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, 
por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta a la persona 
titular de la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera (actualmente la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública) a convocar las subastas de carácter ordinario que se 
realicen al amparo del citado Programa de Emisión, habién-
dose hecho público el calendario de subastas ordinarias para 
el año 2008 mediante la Resolución de 18 de enero de 2008, 
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

De forma excepcional, y conforme al mencionado artícu-
lo 6.2, la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía de la presente Resolución se realizará con menos de 
cinco días de antelación a la celebración de la subasta que 
se convoca, a fin de garantizar la máxima adecuación del ca-
lendario de emisiones a la situación actual de los mercados 
financieros.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la convo-
catoria de subasta, que se celebrará en el mes de noviembre, 
fijando las características de los Bonos y Obligaciones que se 
pondrán en circulación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 80/2008, de 18 de marzo, y de conformidad con la 
Orden de 2 de agosto de 2001, esta Dirección General, 

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subasta 
de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a diez (10) 
años, dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones, 
en virtud de la autorización contenida en el Decreto 80/2008, 
de 18 de marzo, la cual habrá de celebrarse de acuerdo con la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto 
de 2001, y de conformidad con el calendario de subastas apro-
bado por la Resolución de 18 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública.

2. Características de los Bonos que se emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cu-

pones serán los mismos que se establecieron en la Resolución 
de 1 de abril de 2008, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, para la emisión de fecha 15 de abril de 2008, 
de Bonos a 3 años, cupón 3,875% anual y amortización el día 
15 de abril de 2011. El pago del primer cupón de los valores 
que se emiten se efectuará, por su importe completo, el 15 
de abril de 2009. Los Bonos que se emitan se agregarán a 
la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de 
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión a 
partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cu-
pones serán los mismos que se establecieron en la Resolución 
de 1 de julio de 2008, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, para la emisión de fecha 8 de julio de 2008, 
de Bonos a 5 años, cupón 5,125% anual y amortización el día 
8 de julio de 2013. El pago del primer cupón de los valores 
que se emiten se efectuará, por su importe completo, el 8 
de julio de 2009. Los Bonos que se emitan se agregarán a la 
citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de 
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión a 
partir de su puesta en circulación. 

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés 
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento 
de cupones serán los mismos que se establecieron en la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 18 de 
octubre de 2007, por la que se concretan determinadas con-
diciones de la emisión de Deuda Pública Anotada acordada 
mediante Decreto 254/2007, de 2 de octubre, cupón 4,75% 
anual y amortización el día 24 de enero de 2018. El pago del 
primer cupón de los valores que se emitan se efectuará, por 
su importe completo, el día 24 de enero de 2009. Las Obli-
gaciones que se emitan se agregarán a la citada emisión y 
tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la que 
se gestionará como una única emisión a partir de su puesta 
en circulación. 

3. En la presente subasta las peticiones deberán formularse 
en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del Swap 
del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000 
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los 
miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, en-
tre las 8,30 y las 10,30 horas del día 13 de noviembre de 
2008, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a 
través de la red informática del Banco de España. En caso de 
no disponer de conexión con la citada red, deberán efectuar la 
comunicación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 
10,00 horas de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará 
el día 13 de noviembre de 2008 antes de las 11,30 horas, 
ajustándose a lo previsto en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión 
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del 
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla 
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00 
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no exis-
tir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará 
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización 
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en 
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora 
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha 
situación, el emisor, de común acuerdo con las entidades ad-
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judicatarias que representen al menos el 50% del volumen ad-
judicado en la subasta, determinará el procedimiento a seguir 
para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el tipo que 
se determine se ajustará en función del plazo exacto del venci-
miento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto 
en el anexo de esta resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior a 
la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 18 de noviembre 
de 2008.

10. De acuerdo con lo establecido en esta resolución, las 
citadas Resoluciones de 1 de abril y de 1 de julio de 2008, así 
como en el Decreto 254/2007, de 2 de octubre, antes men-
cionado, los Bonos y las Obligaciones cuya emisión se dispone 
tendrán la calificación de segregables, y las operaciones de 
segregación y reconstitución se podrán realizar a partir de la 
fecha que se fije mediante resolución de la Dirección General 
de Tesorería y Deuda Pública.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente con-
vocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo.

A N E X O 

FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EMISIÓN 

FÓRMULA DE INTERPOLACIÓN LINEAL DE TIPOS PARA 
EL AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la in-
terpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de oferta 
del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS) de los 
plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores que 
se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:
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emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón del 
valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del devengo del 
próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o coincida 
con ella, se tomarán los días que transcurran entre la fecha de 
emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo cupón de 
la referencia que se emite.
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vengo del próximo cupón. 

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones 
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo 
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 3,875%, vto. 15.4.2011:
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- Bono 5 años, cupón 5,125%, vto. 8.7.2013: 
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- Obligación 10 años, cupón 4,75%, vto. 24.1.2018: 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de octubre de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Acción 
Integral para las Mujeres con Discapacidad en Andalucía 
2008-2013.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
por la que se convoca la selección de largometrajes y 
documentales que cuenten con la participación de Ra-
dio Televisión Andaluza (RTVA), para la adquisición de 
derechos de explotación.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), 
aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 
de noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos específicos 
el potenciar la cooperación con otras Consejerías y con otras 
Administraciones e instituciones para el fomento del sector 
audiovisual en Andalucía, así como el fortalecimiento de las 
estructuras empresariales y productivas impulsando la promo-
ción y comercialización de los productos audiovisuales andalu-
ces y promover éstos a través de la coproducción.

Igualmente, el PECA contiene como objetivo específico 
favorecer la creación de nuevas empresas e impulsar el au-
toempleo en los distintos sectores de las industrias cultura-
les, estableciendo como línea de acción el apoyo a iniciativas 
inversoras en cultura de pequeñas y medianas empresas de 
Andalucía.

Con fecha de 20 de diciembre de 2007 se suscribe un 
Acuerdo General de Colaboración entre la Consejería de Cul-
tura de la Junta de Andalucía y La Empresa Pública de Radio 
y Televisión de Andalucía, cuyo objetivo es el fomento de la 
creación audiovisual y el desarrollo y la producción de obras 
audiovisuales en Andalucía.

En desarrollo de los objetivos marcados por el mencio-
nado Acuerdo General de Colaboración, y como complemento 
a las convocatorias de ayudas a la producción y desarrollo de 
obras audiovisuales (BOJA núm. 199, de 11 de octubre de 
2005), y de las ayudas a la coproducción audiovisual (BOJA 
núm. 24, de 4 de febrero de 2008), se ha acordado dar con-
tinuidad a dichas acciones a través de una convocatoria para 
la selección de aquellos largometrajes que cuenten con la par-
ticipación de RTVA, que serán objeto de la participación de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.


